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ÍJoktm 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Oficial 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reci
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los Boxs-
TINB'S coleccionados ordenadamente para BU encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES MERCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PKOVIHCIAL á 7 pesetas 
50 céntimos el trimestre 7 12 pesetas 50 céntimos al semestre, paga
dos al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos ác peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto la 
ûe sean á instancia de parte no poVe, se inserta

rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular prévio el pagó de 
25 céntimos áspesela, por cada línea de inserción. 

PARTE^OFICIAL. 

(Gaceta del dia 23 de Setiembre.) 

PBE3IDENCIA DEL CONSEJO DE UIMSTIIOS. 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin nofedad en su im
portante salud. 

GOBIERNO DE PROyiNOIA. 

SANIDAD. 

Circu la r . 

Los Alcaldes de los Ayunta
mientos que á continuación se 
expresan han dejado de cumplir 
lo prevenido en mis circulares 
del 7 de Julio, 4 y 7 del corrien
te y de remitir, algunos, los es
tados demográficos sanitarios de
satendiendo mis repetidas escita-
cíones y apercibimientos. 

Dispuesto, á no tolerar por 
más tiempo tan punible atando-
no, en un servicio, cuya excep
cional importancia en estas cir
cunstancias no se les puede ocul
tar, he acordado imponer á cada 
uno la multa de 50 pesetas que 
harán efectiva en el término de 
diez dias remitiendo á este Go
bierno el papel correspondiente, 
advirtiéndoles que en lo sucesi
vo, entregaré á los tribunales á 
los que persistan en su desobe
diencia á las órdenes de mi auto
ridad. 

León 22 de Setiembre de 1884 
El GoberBndor, 

Itcltaarlo de lo CárcOTa. 

Ayuntamientos que se citan. 
Carrizo. 

Magaz. 
San Justo de la Vega. 
Villarejo. 
Castrillo de la Valduerna. 
Castrocalbon. 
Castrocontrigo. 
Cabrones del Rio. 
Villaturiel. 
Candín. 
Vegas del Condado. 
Soto y Atnio. 
San Esteban de Valdueza. 
Posada de Valdeon. 
Joara. 
Uatadeon de los Oteros. 
La Vecilla. 
Vegacervera. 
Arganza. 

E l Exorno, Sr. Gobernador civil de 
Madrid en telegrama, de hoy me dice lo 
que sigue: 

«En la noche última se han fuga
do de la prisión correccional de esta 
Corte los confinados Miguél Calde
rón Cañas, de 23 años de edad, de 
estatura 1 metro 580 milímetros, 
cejas y pelo castaño, ojos pardos, 
nariz, cara y boca regulares, poca 
barba y color sano, y Domingo Rizo 
Fernandez, de 24 años de edad, es
tatura 1 metro 600 milímetros, pelo 
y cejas castaños, ojos pardos, nariz, 
cara y boca regulares, poca barba y 
buen color, tiene tres infartos en la 
garganta.» 

En su virtud encargo á los señores 
Alcaldes, Guardia civil y demás de
pendientes de mi autoridad, procedan, 
á ta tusca y captura de los referidos 
sugelos, y caso de ser habidos lospon-
gan a mi disposición. 

León 23 de /Setiembre de 1884. 
El Gobernador. 

Belinarlo de l a Cárcava . 

SECCION DE FOMENTO. 

Por providencia de esta fecha he 
admitido la renuncia presentada por 
D. Urbano de las Cuevas, como apo
derado de D. Reinaldo Brehen y 
Reiz, registrador de la mina de 
cuarzo aurífero como ampliación á 
la Berlín, .sita en término realengo 
del pueblo y Ayuntamiento de Pon-
ferrada, paraje denominado la bar
ca, declarando franco y rogistrable 
el terreno que comprende. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conoci
miento del público. 

León 1.° de Setiembre de 1884. 
El Gobernador. 

Ucl lsar l» de In Cúrcova . 

Por decreto do esta fecha he ad
mitido la renuncia presentada por 
D. José B*ernandez Baizan, regis
trador de la mina de plomo y otros 
nombrada Esperanza, sita en térmi
no del pueblo de Redipuertas, Ayun
tamiento de Voldclugueros, decla
rando franco y rogistrable el terre
no que comprende. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conoci
miento del público. 

León 2 de Setiembre de 1884. 
El Goliornador, 

ttcllsario de l a Cárcava . 

No habiendo presentado D. Ra
món de Noriega, la carta de pago 
correspondiente al número de per
tenencias solicitadas de la mina de 
cobre y otros metales nombrada Los 
tres amigos, sita en término muni
cipal de Los Barrios de Luna, Ayun
tamiento del mismo nombre, y sitio 

llamado las huertas del concejal, 
por decreto de esta fecha he acorda
do declarar anulado este registro y 
franco y registrable el terreno que 
comprende. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conoci
miento del público. 

León 4 de Setiembre de 1884. 
. El Gobornndor, 

l i e l l sa r lo de l a Cárcava . 

DIRECCION GENERAL 

DE OBRAS PÚBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 18 de Agosto último esta 
Dirección general ha señalado el 
dia 23 del próximo mes de Octubre 
i la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de las 
obras del trozo 22 entre Valdoró y 
Santa Olaja, carretera de Sahagun 
á las Arriendas, (antes á Rivadese-
Ua) por su presupuesto de contrata 
de 197.620 pesetas 63 céntimos. 

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción 
de 18 de Marzo de 1852, en Madrid, 
ante la Dirección general de Obras 
públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, y 
en León ante el Gobernador de la 
provincia, h a l l á n d o s e en ambos 
pqntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspon
dientes. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sella
do de la clase undécima, arreglán
dose exactamente al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consig
narse previamente como garantía 
para tomar parte en la subasta será 



de 9.900 pesetas en dinero ó accio
nes de caminos ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectiYas dispo
siciones vigentes, debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la re
ferida Instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, se cele
brará únicamente entre sus autores 
una segunda licitación abierta en 
los términos prescritos por la citada 
Instrucción, siendo la primera me
jora por lo menos de 1.000 pesetas 
quedando las demás á voluntad de 
los licitadoros, siempre que no ba
jen de 100 pesetas. 

Madrid 9 do Setiembre de 1884.— 
E l Director general, Gabino Enri-
quez. 

Modelo de proposición. 
D. N . N . vecino de enterado 

- del anuncio publicado con fecha 9 
de Setiembre último y de las condi-

• ciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública su-

: basta de las obras del trozo 22 entre 
Valdoré y Santa Olaja, carretera de 
Sahagun á las Arriendas, (antes á 
Rivadesella), León, so compromete 
tomar á su cargo la construcción de 

' las mismas, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y l la
namente el tipo fijado, pero advir
tiendo que será desechada toda pro-

• puesta en que no se exprese deter
minadamente la cantidad en pesetas 
y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á 
la ejecución de las obras). 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 18 do Agosto último esta 
Dirección general ha señalado el dia 
31 del próximo mes de Octubre á la 
una de la tarde, para la adj udicacion 
en pública subasta de las obras del 
trozo 1.* entre Sahagun y Villape-
céñil en la carretera de Sahagun á 
las Arriendas (antes á Rivadesella), 
por su presupuesto de contrata de 
108.703 pesetas, 24 céntimos. » 

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción 
de 18 de Marzo de 1852, en Madrid, 
ante la Dirección general de Obras 
públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, y 
en León ante el Gobernador de la 
provincia; hallándose en ambos 
puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, 

condiciones y planos correspondien
tes. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sella
do de la clase undécima, arreglán
dose exactamente al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consig
narse previamente como garantía 
para tomar parte en la subasta será 
de 5.500 pesetas en dinero ó accio
nes de caminos ó bien en efectus de 
la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas dispo
siciones vigentes, debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento 
que acredito haber realizado el de
pósito del modo que previene la re
ferida Instrucción. 

En el caso do que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, se cele
brará únicamente entre sus autores 
una segunda licitación abierta en 
ios términos prescritos por la citada 
Instrucción, siéndola primera me
jora por lo menos de 1.000 pesetas 
quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajón 
do 100 pesetas. 

Madrid 12 de Setiembre de 1884. 
— E l Director general, Gabino Enri-
quez. 

Modelo de proposición. 

D. N . N . , vecino de enterado 
del anuncio publicado con fecha 12 
de Setiembre último y de las condi
ciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública su
basta de las obras del trozo 1.° entre 
Sahagun y Villapeceüil en la carre
tera de Sahagun á las Arriendas (an
tes á Rivadesella) León, se compro
mete tomar á su cargo la construc
ción de las mismas, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de . . . . 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado, pero advirtien
do que será desechada toda pro
puesta en que no se exprese deter
minadamente la cantidad en pese
tas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponen
te á la ejecución de las obras.) 

(Focha y firma del proponente.) 

OFICINAS DE HACIENDA.. 

DELEGACION DE HACIEXDl 
BE LA PROVINCIA DE LEON. 

En la Gaceta, de Madrid fecha 18 
del corriente mes, núm. 262, en su 
plana núm. 915 primera columna, 
se encuentra inserto el anuncio que 
á l a letra dice asi. 

^Dirección general de Reñías Es-

taticdas.—El dia 28 de Octubre pró
ximo, de una y media á dos de la 
tarde, tendrá lagar en esta Direc
ción general una subasta pública 
para contratar los trasportes de ta
bacos y de cuantos documentos y 
efectos constituyen las Rentas Es
tancadas, ó sean necesarios al ser
vicio de las mismas en la Península 
é islas Baleares desde I .* de Enero 
de 1885 á 30 de Junio de 1887, así 
como de las cédulas personales y 
documentos timbrados de Aduanas, 
á saber: 

Tabacos de todas clases. 
Efectos necesarios á la renta del 

tabaco. 
Idem que constituyen la renta del 

Timbre del Estado. 
Papel de multas para los Ayunta

mientos. 
Cédulas personales y documentos 

timbrados de Aduanas. 
Efectos de mobiliario y otros que 

sean necesarios al servicio de las 
Rentas Estancadas. 

Eu el momento de darse principio 
á la subasta, el Excmo. Sr. Ministro 
de Hacienda remitirá i esta Direc-

i cion un pliego cerrado, en el que 
constará el precio máximo que por 
cada 10.000 kilogramos de peso y 
kilómetro de recorrido abonará la 
Hacienda. 

Los licitadores entregarán, desde 
la una y media á las dos en punto 
déla tarde, en pliegos cerrados y 
rubricados en sus cubiertas las pro
posiciones que hicieren, las cuales 
serán recibidas por el Presidente, 
quien las numerará por el orden de 
su presentación para ser después 
abiertas, si procede á presencia de 
los proponentes. 

Bajo ningún pretexto ni motivo 
podrá ser retirada ninguna proposi
ción una vez presentada, ni se ad
mitirá tampoco ninguna después de 
la hora fijada para su presentación. 

Para que las proposiciones sean 
válidas deberán tener presente los 
licitadores: 

1. ° Que han de ser redactadas 
con arreglo al mídelo que al final 
se expresa y extenderse en papel 
timbrado de la clase 11.* 

2. ° Estar suscritas por un espa
ñol mayor de edad que pague con
tribución, ó bien por un extranjero 
que presente garantía firmada por 
un español que reúna y acredite 
aquellas condiciones. 

3. * Que al mismo tiempo, y por 
separado del pliego de proposición, 
han de presentar otro ;que conten
ga la carta de pugo que justifique 
haber consignado en la Caja general 
de Depósitos en concepto de garan
tía para licitar la suma de 50.000 
pesetas en metálico ó sus equiva

lentes á los tipos establecidos y en 
las clases de valores del Estado ad
misibles para fianzas, con arreglo 
á lo mandado en el Real decreto de 
29 de Agosto de 1876 y demás dis
posiciones vigentes sobre el parti
cular. Igualmente deberán acompa
ñar su cédula personal y los docu
mentos necesarios para acreditar el 
pago de contribución por lo respec
tivo á los dos trimestres anteriores 
al acto de la subasta. 

Y 4.° Que han de expresar en 
letra, sin enmiendas ni raspaduras, 
el precio á que se comprometan á 
ejecutar dicho servicio, consignan
do aquel precio por pesetas y cénti
mos de peseta, sin otra fracción me
nor y sin agregar ninguna condi
ción eventual que altere, amplié ó 
modifique las que se establecen en 
el pliego respectivo. 

A la subasta deberán concurrir 
los mismos licitadores, ó eu su de
fecto persona con poder bastante 
que examinará en el acto el Aboga
do del Estado que forme parte de la 
Junta. 

Terminada la recepción de los 
pliegos de proposiciones por el Pre
sidente, y dadas las dos de la tarde 
en que debe terminar su admisión, 
las pasará al actuario de la subasta 
con los que coutongan los 'docu
mentos de que trata el requisito 3.° 
de la regla 4." 

El actuario dará lectura de estos 
documentos, y la Junta en su vista 
acordará si son bastantes, en cuyo 
caso se abrirá la proposición á ellos 
referente, devolviéndose en caso 
contrario al proponente sin abrirla. 

Declarados bastantes los docu
mentos que garanticen una propo
sición, el actuario abrirá el pliego 
que la contenga, leyéndola en alta 
voz, tomando nota de su contenido, 
y la Junta juzgará y dedicirá en el 
acto de su validez. 

En la apertura de los pliegos que 
contengan los documentos relativos 
á las proposiciones y los referentes 
á éstas se seguirá el mismo órden 
numérico de su presentación. 

Terminado el exámen y lectura 
de todas las proposiciones do los l i 
citadores, el Presidente abrirá y pu
blicará el que contenga el precio fi
jado por el Excmo. Sr. Ministro de 
Hacienda. 

Si resultase alguna ó algunas 
proposiciones válidas por estar den
tro del tipo del Gobierno, se adjudi
cará provisionalmente el servicio al 
mejor postor, á reserva de que re
caiga la aprobación superior; y si 
por el contrario los precios fijados 
en todas las proposiciones exceden 
de aquel tipo, el Presidente declara
rá que no procede la adjudicación. 



ell Si eutre las proposiciones válidas 
a(j_ que sean mas beneficiosas dentro 

¡glg del tipo del Gobierno, aparecen dos 
3 de ó más iguales, se admitirán á los flr-
dis_ mantés de las mismas puja i la Ua-
Lrt;. na por espacio de un cuarto de hora, 
ipa_ adjudicándose provisionalmente el 
iCU_ servicio al mejor postor que resulte 
lP ei al concluir dicho espacio de tiempo; 
)ec_ pero si durante él no se mejora nin-
Dfgs guna proposición, so adjudicará en 

favor del que suscriba la anotada 
con el número mas bajo de presen
tación. 

Si no se presentase ninguna pro
posición, no se abrirá el pliego del 
Gobierno. 

E l que resulte contratista habrá 
de constituir en la Caja general de 
Depósitos como fianza definitiva 
para el cumplimiento del servicio la 
suma de 200.000 pesetas eu metáli
co ó sus equivalentes en las clases 
de valores admisibles para este ob
jeto, según lo expresado anterior
mente. , 

Será también obligación del re
matante satisfacer todos los gastos 
de escritura y del presente anuncio 
en la Gacela, así como el importe 
que corresponda como subsidio in
dustrial, por el que represente las 
liquidaciones de portes satisfechos 
al mismo y cuantos gastos so origi
nen en la entrega de los tabacos y 
demás efectos. 

E l pliego de condiciones con los 
correspondientes cuadros de distan
cias estarán de manifiesto en esta 
Direceion general todos los dias no 
feriados, de once á cuatro de la 
tarde. 

Lo que se hace saber al público 
para su conocimiento. 

Madrid 17 de Setiembre de 1884. 
— E l Director general, G. Vicuña. 

Modelo de proposición. 

t>. N . N . , vecino de , y que 
reúne las circunstancias que exige 
la ley para obligarse, enterado del 
anuncio inserto en la Gacela, de Ma
drid, núm fecha , y en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de , núm , fecha , y de 
cuantas condiciones y requisitos 
constan en el pliego que ha de ser
vir para contratar en pública su
basta el servicio de trasportes de ta
bacos, y de cuantos documentos y 
efectos constituyen las Rentas Es
tancadas, ó sean necesarios al servi
cio de las mismas, asi como de las 
cédulas personales y documentos 
timbrados en la Península é islas 
Baleares durante el tiempo fijado 
en la condición 55 del mismo pliego, 
se compromete A ejecutar dicho ser
vicio bajo • las condiciones exprosa-
das, al precio de. . . 

céntimos por cada 10.000 kilogra
mos de peso y kilómetro de reco
rrido. 

(Fecha y firma del proponente.)» 

Lo que se anuncia por medio del 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia para 
conocimiento de las personas que 
quieran interesarse en la referida 
subasta. 

León 20 de Setiembre de 1884.— 
El Delegado de Hacienda, José Ruiz 
Mora. 

negro acerbatailo y castaño por ei 
cerro del lomo, astas cortas algo 
levantadas y blancas, topin de los 
piés. 

INTEIIVKNCION DE lUCIEHM 
UE LA 

PBOVINCIA BE LEON. 

Clases pasivas. 

Con el fin de que los individuos de 
clases pasivas no sufran perjuicios, 
en el percibo de sus haberes, se 
hace preciso, que los obligados i 
presentar las fes de estado ó exis
tencia, ó cualquiera otro documen
to justificativo por alta en nómina 
ú otro concepto, lo verifiquen á es
ta oficina, desde el dia 25 al 30 del 
corriente, cesando el sistema abu
sivo de presentar las fés de vida, al 
tiempo de venir á realizar el cobro 
de sus haberes; advirtiendo i los 
individuos de tan respetable clase 
que si dejaren de presentar los do
cumentos anunciados en tiempo 
prefijado se les seguirá el perjuicio 
que haya lugar, y sus reclamacio
nes se atenderán solamente para 
las nóminas del mes siguiente, en 
cumplimiento de lo prevenido en el 
art. 9." y 13 de la Real órden de 5 
de Julio de 1853: haciéndoles pre
sente que el dia que presenten 
la fó de existencia se les entregará 
la papeleta para que puedan perci
bir sus haberes, tan pronto como se 
abra el pago. 

León 12 de Setiembre de 1884.— 
Joaquín Borras. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Páramo del Sil. 

Del 8 al 10 de Agosto último ha 
desaparecido de los pastos de La 
Braña de Monte Redondo del pueblo 
de Añilares en este distrito, un ao
villo de la propiedad de D. Víctor 
Fernandez González, vecino de di
cho pueblo, cuyas señas se expre
san átontinuacion, y se ruega á la 
persona que sepa de su paradero dé 
razón i dicho dueño, quien alionará 
los gastos ocasionados. 

Páramo del Sil 13 de Setiembre 
de 1884.—José Mana Porras. 

iS'eilas del noeillo. 
Edad de 3 á 4 años, capado, pelo 

D. Marceliano Gil de Castro, Juez 
de instrucción de esta villa y su 
partido. 
Por el presente se sacan á pública 

subasta por término de 20 dias los 
bienes que con su tasación á conti
nuación so expresan. 

Muebles.—Un pote de 3 cuartillos 
con asa y cobertera, tasado en 2 pe
setas. 

Un azadito de punta, tasado en 
una peseta. 

Un tambor viejo de asar castañas, 
tasado en 2 pesetas. 

Raices.—Un terreno con árboles, 
en do dicen pandilla, término de 
San Esteban de Valdueza, linda al 
K. más de Antonio Gago, S. más de 
Facundo Puente, O. más de Esteban 
Fernandez y N . rio, hace cuartal y 
medio de sembradura, libre de pen
sión y tasadü eu 25 pesetas. 

Una casa de alto y bajo cubierta 
do losa, sita en la calle Mayor, nú
mero 12, en dicho San Estoban, de 
medir 3 metros de latitud por 5 de 
longitud, linda por la derecha en
trando casa de Manuela Palomar, 
izquierda más de Guillermo Puente, 
espalda más de Andrés Puente y 
frente dicha callo, libre y tasada en 
175 pesetas. 

Una viña en los hornos, dicho 
término, de hacer 6 jornales, linda 
al E. más de Angel de la Mata, S. 
reguera, O. viña de Francisco Puen
te y N . calleja, con sus frutos y ta
sada en 50 pesetas. 

Dichos bienes han sido embarga
dos como de la propiedad de Baldo-
mero de la Mata Alonso, vecino del 
referido San Esteban, y se venden 
para cubrir las responsabilidades pe
cuniarias que le han sido impuestas 
en la causa criminal seg-uida contra 
el mismo por lesiones, debiendo ce
lebrarse el remate el dia 29 del mes 
actual á las once de su mañana en 
la sala do audiencia de este Juzgado 
sita en la calle del Reloj; debiendo 
advertir que se rebaja el 25 por 100 
de su tasación, y que no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la misma después 
de hecha la mencionada rebaja. 

Lo que se hace saber al público 
para conocimiento de todos aquellos 
que quieran interesarse en la su
basta. 

Ponferrada Setiembre 9 de 1884. 
—Marceliano Gil de Castro.—El ac
tuario, Cipriano Campillo. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

El Oficial primero de Administra
ción militar, Secretario de la Jun
ta económica de la Fábrica de ar
mas de Oviedo, de la que es Pre
sidente el Sr. Coronel Director de 
la misma. 
Hace saber: Que debiendo prece

derse á la contratación de 50.000 
escalabornes plantillados en tablo
nes de nogal para cajas de fusil mo
delo 1871 con destino á esta Fábri
ca, á consecuencia de no haberse 
presentado lícitadores para la pri
mera cubasta; por el presente se 
Convoca á una pública y segunda 
licitación que tendrá lugar el dia 
11 de Octubre próximo venidero á 
las doce de la mañana en la sala de 
Juntas del establecimiento, ante el 
Tribunal de subasta, formado por la 
económica del mismo y con suje
ción al Reglamento de contratación 
de 18 de Junio de 1881, órdenes 
posteriores vigentes y pliegos de 
condiciones leg.iles y facultativas 
que se hallarán de manifiesto en el 
despacho del Comisario Interventor 
todos los dias no loriados, do nueve 
de la mañana á dos de la tarde, des
de la inserción de este anuucio en 
los periódicos oficiales, hasta el en 
que se celebre la subasta. 

Las proposiciones deberán exten
derse en papel del timbre undécimo, 
sin raspaduras ni enmiendas que 
las invaliden; se redactarán con 
extricta sujeción al modelo inserto 
á continuación, y se presentarán en 
pliegos cerrados al Tribunal de su
basta dentro do la media hora ante
rior á la sañalada para dicho acto, 
pudiendo hacerse por la totalidad 
de los 50.000 escalabornes por lotes 
de 1.000 no siendo admisibles las 
que no reúnan todas estas circuns
tancias, excodau del precio límite 
fijado ó no vayan anompaiiadas del 
talón de resguardo que acredite ha
ber impuesto en la Caja general de 
Depósitos á sus sucursales en las 
provincias la suma en metálico ó 
efectos del Estado equivalente al 5 
por 100 del importe del servicio 
calculado por el precio límite, que 
es en número redondos el de 5.000 
pesetas valorándose si el depósito 
se efectúa en dichos efectos del Es
tado, al precio medio de cotización 
en Bolsa alcanzado en el mes ante
rior. 

E l precio límite que ha de regir 
en la subasta, es el de 2 pesetas cada 
cscalaborne completo, esto es, ca
ña y culata. 

Oviedo 18 de Setiembre de 1884. 
— E l Oficial 1.° Secretario, Félix 
Barrio.—V.0 B."—El Coronel Direc
tor, W . Cifuentes. 
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Modelo deproposicim. 

D. N . N . , Tecino de según 
cédula personal que exhibe, (repre
sentante, de en •virtud de po
der ádjunto) enterado del anuncio y 
pliegos de condiciones para la con
tratación de 50.000 escalabornes 
plantillados en tablones de nogal 
para cajas de fusil modelo 1871, con 
destino á la Fábrica de armas de es
ta ciudad, me comprometo, con su
jeción i los pliegos de condiciones 
citados, á suministrar tantos (en le
tra) lotes de á 1.000 escalabornes 
completos al precio de.... pesetas... 
céntimos (en letra) cada escolaborne 

Y como garantía de su proposi
ción, acompaña talón de depósito 
que justifica haber hecho el del 
cinco por ciento que marca la con
dición 2.* del pliego. 

(Fecha y firma del proponente) 

CASTILLA LA VIEJA 

Comandancia generalSuMnsjieccion de 
Ingenieros. 

Hallándose vacantes dos plazas de 
Maestros de obras militares una en 
Melilla y otra en Ceuta, los interesa
dos que reúnan las condiciones que 
exige el Reglamento de 8 de Abril 
de 1884 para el personal del mate
rial de Ingenieros y quieran presen
tarse á los concursos que tendrán 
lugar en Granada y Ceuta respecti
vamente el 15 de Diciembre próxi
mo podrán dirigir sus instancias an
tes del 10 del mismo al Excelentísi
mo Sr. Director general del Cuerpo, 
ó en la Comandancia general Su-
binspeccion de este distrito; pero en 
este caso con la anticipación nece
saria para que puedan enviarse á 
Madrid en la fecha citada. 

En la Gaceta de Madrid del 14 del 
actual se ha hecho la oportuna con
vocatoria. 

Valladolid 17 Setiembre 1884.— 
E l Comandante Secretario, Cárlos 
Eeyes. 

D. Gerónimo Muñoz y López, Capi
tán graduado Teniente del pri
mer Batallón del Kegimiento in
fantería de la Lealtad núm. 30 y 
.Fiscal del mimo. 
Habiéndose ausentado del puesto 

de Lastaolas de esta provincia de 
Guipúzcoa, donde se encontraba 
con su compañía prestando servicio 
en el acordonamiento sanitario, el 

soldado de la tercera de dicho Bata
llón y Kegimiento Juan González 
Herrero, natural de Víllamízar per
teneciente al Juzgado do primera! 
instancia de Sahagun en la provin
cia de León,.y á quien estoy suma
riando por dicho delito. 

Usando de las facultades que el 
Rey (q. D. g.) concede en estos ca
sos por sus Reales ordenanzas á los 
Oficiales del Ejército, por el presen
te llamo, cito y emplazo por este 
primer edicto al mencionado solda
do, señ'áiándole el cuartel que ocupa 
la compañía destacada en esta villa, 
donde deberá presentarse en el tér
mino de 30 dias que se cuentan 
desde esta fecha, á dar sus descar
gos. 

Irun 12 de Setiembre de 1884.— 
El Teniente Fiscal, Gerónimo Mu-

D. Gerónimo Muñoz y López, Capi
tán graduado Teniente del pri
mer Batallón del Regimiento in 
fantería de la Lealtad núm. 30 y 
Fiscal del mismo. 
Habiéndose ausentado del puesto 

de Lastaola de esta provincia de 
Guipúzcoa, en donde se encontraba 
con su compañía prestando servicio 
en el acordonamiento sanitario, el 
soldado de la tercera de dicho Ba
tallón y Regimiento Julián Prado 
Antón, natural de Grajal, pertene
ciente al Juzgado do primera ins
tancia de Sahagun, en la provincia 
de León, y á quien estoy sumarian
do por dicho delito. 

Usando de las facultades que el 
Rey (q. D. g.) concedo en estos ca
sos por sus Reales ordenanzas á los 
Oficiales del Ejército, por el presen
ta llamo, cito y emplazo por este 
primer edicto al mencionado solda
do, señalándole el cuartel que ocupa 
la compañía destacada en esta villa, 
donde deberá presentarse en el tér
mino de 30 dias, que se cuentan 
desde esta fecha, á dar sus descar
gos. 

Irun á 12 de Setiembre de 1884.— 
El Teniente Fiscal, Gerónimo Mu-

D. Fernando Moreno Cívico, Tenien • 
te Fiscal del primer Batallón del 
Regimiento infantería de la Leal
tad, núm. 30. 

Habiéndose ausentado de esta 
plaza el soldado de la 1.' compañía 
del 2.° Batallón de este Regimiento, 
Hermógenes Veledo Rodríguez, hijo 
de Pedro y dé Angela, natural de 
Navianos, Ayuntamiento de Alija 
délos Melones, provincia de León, 
á quien estoy sumariando por el de
lito de deserción cometido el dia 2 
del comente desde Behovia donde 
se encontraba con su compañía 
prestando el servicio de acordona
miento sanitario. 

Usando de las facultades que con
ceden las Reales ordenanzas á los 
Oficiales del Ejército, por el pre
sente cito, llamo y emplazo por 
segundo edicto al referido soldado, 
señalándole la guardia de preven
ción de este Regimiento, donde de
berá presentarse dentro del término 
de 20 dias á contar desde la publi
cación del presente edicto á dar sus 
descargos, y caso de no presentarse 
se le seguirá la causa y se senten
ciará en rebeldía. 

San Sebastian 24 de Agosto de 
1884.—Fernando Moreno Cívico. 

ANDNCIOS PARTICULARES. 

El día 19 del corriente se extravió 
una muía de las señas siguientes: 
pelo negro, alzada 7 cuartas, cer
rada, cascos abiertos, de la propie
dad de D. Jacinto Martínez, vecino 
de esta ciudad de León, y suplica á 
la persona en cuyo poder se encuen
tre dó aviso á dicho señor en el 
Rastro número 14. 

E l Domingo 21 del corriente se 
extravió del pueblo do Paradilla de 
la Sobarriba, Ayuntamiento de Val -
defresno, una vaca de 3 años, pelo 
rojo ablancado y asta alegre. La 
persona en cuyo poder se encuentre 
dará razón á Juan Alvarez, de dicho 
pueblo, quien abonará los gastos. 
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